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Ibagué, 30 de mayo de 2026

Comunicado de Prensa:949

ALCALDÍA RECHAZA CONDUCTA DE HOMBRE QUE EMBISTIÓ PUESTO
DE CONTROL POR CONDUCIR EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ

FUENTE: SECRETARÍA DE MOVILIDAD

La  Alcaldía  de  Ibagué  rechaza  de  manera  categórica  el
comportamiento  irresponsable  de  un  conductor  que,  bajo  los
efectos del alcohol, embistió un puesto de control y atropelló a
cinco personas que se encontraban en el lugar.
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Los hechos ocurrieron hacia las 11:20 de la noche de este viernes
en la calle 98 con carrera 9 Sur, sector La Samaria, mientras las
autoridades  adelantaban  labores  de  control  y  prevención
orientadas  a  proteger  la  vida  de  todos  los  actores  viales.

Según el reporte oficial, el conductor de una camioneta particular
de placas FNZ303 hizo caso omiso a la orden de detenerse y
arrolló a dos agentes de tránsito y tres ciudadanos. Los cinco
lesionados fueron atendidos de manera inmediata y trasladados a
centros asistenciales para recibir atención médica.

“Como resultado del siniestro, dos agentes de tránsito presentan
incapacidades médicas de 10 y 30 días debido a la gravedad de
las lesiones sufridas durante el cumplimiento de su deber”, indicó
Camilo Martínez, secretario de Movilidad de Ibagué.

Al conductor se le practicó la prueba de alcoholemia, la cual arrojó
grado III  de embriaguez, el  nivel  más alto contemplado por la
normatividad vigente.

Por esta conducta deberá enfrentar sanciones que superan los
$30  millones,  además  de  la  suspensión  de  su  licencia  de
conducción por 10 años y la inmovilización del vehículo por diez
días  hábiles,  sin  perjuicio  de  las  demás  acciones  judiciales  y
administrativas a que haya lugar por las lesiones ocasionadas.



Despacho Alcalde
Oficina de Comunicaciones

Plaza de Bolívar - Palacio Municipal
Calle 9 #2-59 - Código Postal 730006
Teléfono: 608 2770788 ext. 2051
E-mail prensa@ibague.gov.co

Página 3 de 3

"No permitiremos que la irresponsabilidad de unos pocos ponga
en riesgo la vida de quienes cumplen con la labor de proteger a la
ciudadanía. Conducir bajo los efectos del alcohol es una conducta
inaceptable que tendrá todas las consecuencias establecidas por
la ley”, reiteró la Administración Municipal.

Finalmente, la Alcaldía hizo un llamado contundente a todos los
ciudadanos: si va a consumir alcohol, no conduzca. Una decisión
irresponsable puede cambiar vidas en cuestión de segundos.


